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'El cdrnblo .ñ morcho"

Sama, 11 de seliembre do 2023.

VISTO:

El INFORME N' 0507-2023ERCHA-USLP-GMnIDS, d€ fedta 09 de iunio del 2023; el INFORME N'0013&202$cAJ-
GM/lilDS, de fecha 18 de julio del 2023; el INFORME N' 107-202$UC-GA.G[,UMDS, de fecha 08 de agosto del 2023; el
INFORME N' 07$202$GA-GM/MD$T, de fecha 29 de agosto del 2023, llquidación de ojecución de la Obra: "Creación de
los Servicios de Atención al Adulto Mayor - Casa Corpus Cristi 6n el Disfito de Sama, Provincia Tacna, Departamento do
Tac¡a", y;

CONSIDERAilOO:

Que, la Municipalidad Distrital de Sama, como 6nto de Gobiemo Local goza de autonomia política, oconómica y
administativa en los asunbs de su comp€tencia conforme a la Ley N'30305, mediante Ie dlal se modificó el artfculo 194'
de la Constitución Politica delPeru,6n concordancia con €larliqllo lld€lTitulo Preliminarde le Ley N'27972- Loy Orgánica
de Municipal¡dades, que define a las mun¡cipalidades como órganos de gobiemo con personeria juddica de deredro público,

con aubnomla poliüca, económica y administativa en los asuntoE de su competencia, del mismo modo en la parb final del
mismo dl6po normativo se prescribe guó la autonomia de las municipalidades radica en la facultad d6 ejorc€r ac{os de
gobi€mo, administretiva y ds administración con sujeción al ordenamiento jurldico.

Qu6, medianb la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡palidsdes en su artfdlo 20" Abibuciones delAlcalde numeral 20)
Dslegar sus atibuciones poliücas en un regidor hábil y las adminisüativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el art¡qllo
26' Administración Municipal: Adopta una $tructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección,
ejocución, supervisión, control concurT€nte y posterior, Se rige por los principios d6 légalidad, economfa, transparencie,
simplicidad, eficacia, partic¡pación ysoguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'27444, las facultadss yfunciones
se establecen en los insüumentos d9 geslión y la presente L6y.

Que, a Favés de la RESOLUCIÓil DE ALCALDIA N"l I 8.2023.ArtrlDS, de fecha 04 de julio del 2023, se dotega tunc¡ones,
atribuciones y facljltades administaüvas d€l despad|o de Alcaldla al despacho de Gorencia Municipal. Asimismo, dentro
de las facultadss atribuidas hacia €l Gerente Municipal, ss endlenÍa las relac¡onadas a la aDrobación de exDedi6ntes
técnicos y/o estud¡os dofiniüvos, tal como se sellala 6n el ARTÍCULO SEGUNDo: ESTABLECER las Fedrltades
Administratlvas y Resolutivas que por esb acb se delegan son las sigui€ntes: El{ ATERIA DE CONTRATACIOI'IES: el
numeral 3) Apmbar la liquidadón de obra, conbrme al procedimiento establecido en el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Que, do ac{¡erdo al Decreto L6gislet¡vo N' 1252, Que Crea el Sistema Nacional de Programación Multianualy Gsstión d€
Inversiones, en su artfculo 5'Organos y funciones del S¡sbma Nacional de Programación Mulüanual y Gesüón de
Inwrsiones: en su num€fal 5.7) Las Unidadss Ejeoutoras de Inversiones son los órganos responsables de la ejocución de
las inversiones y ss sujelan aldiseño de las inversiones apobado en el Banco de Inversiones. En el caso de los proyectos
a ssr eieoJtados mediante asociaciones públ¡co privadas cofinanc¡adas, 6l planteamiónto lécoico contenido en los esfudios

pre in\r€n¡ión $ referencial y so sujotan a lo establecido en la normalividad del Sistoma Nacional de Promoción de
Privadá.

medianle el Decreto Legislaüvo N' 1252, Aprueb€n El Reglamento Que Crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión do Inversiones, 6n su art¡culo 17" Fas6 de Ejecución; en el numeral 17.1) La fa6s d6 Ejoqlción se
inicia lu6go de la declaración de viabilidad, en el caso de proyecbs de inwrsión, o d6 la aprobación, 6n el caso de
inwrsiones de optimización, do amplieción marg¡nal, do rposición y d€ rehabilitación; el num€ral 17.4) Para iniciar la fas€
de Ejecución, las inversiones d6ben 63tar registEdas en 6l Banco de InveFiones, @ntar con la dsclaración de viabilidad o
aprobación, según conesponda, y estar regisúadas 6n el PMI conespondienE; el numeral 17.6) La información resullante
del expediente tédrico o documento equivalonte es regisfada por la UEI en el Banm de Inversiones.

Ql€, e través de la Direcliva N' 001-2019Efl63.011 Directiva Generaldsl tiistama Nacional do Programación Multianualy
Gestión de InveBiones, en su articulo 33' Ejedción flsica d6 las ¡nversion$: el Numeral 33.'1) La ejecución flsica de las
inver'siones se inicia luego de la aprobaclón del exp€diente técnico o documento equivalente según coresponda, siendo
responsabilidad de Ia UEI ebctuar los regisfos quo corTespondan en ol Banco de Inversion6s; el numeral 33.2) Las
modificaciones duranb la ejecución fis¡ca de las inversiones deben ssr registradas por la UEI antes de su ojocución,
mediante él Formato N" 0&A: RegBfos 6n la fase ds Ejeqlción para proyecrtos de inversión y Formato N" 0&C: Regisbos
en la fase de Eiecución para IOARR, según cor6ponda, y siempre que se mant€nga la concepción técnica y
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dimens¡onanienb, en el caso (b prory€cbs de inv€rs:ih; d nunefd 33.3) t¡fdtb h dlorih fis¡ca de las inversbnes,

la UEI debe ügil€r pomanenbmenb|d avance de las mismas, ¡ndusive qlanÓ no las eierxb diredrnente, \,erificando

$e se mdtd4lrl las cordicin€s, par¡neüm y cronogr¡m de ei:orión previsbs €n los e@ientes lécnicos o

docümenbs €qu¡valenbs.

Qr.¡e, de aq¡erdo a h Resolucih de Conhalorla N"lgt8&CG, Eiecudfi de |c Obra Publlns por Mministradón

Directa, en el L¡t€fal 1 I ) Condu¡ra la Obra la Entidad des¡gnÜa una Crmisián pfa $e tumule d Acta de recepcjó¡ de

Ios úabajos, y se enca'rgue de las Lhuitacines Técnica y F¡n cita, en un d@ & teinta (30) dias de $tscrita la

referida Áda. La m¡s¡na Corni¡iih reúiará h Memoria Desdidiya ddot-da por d |ttg. Rcidotü. yro lñpedor do la

Obra, que servirá de base para la bamiMn de la tHarabria de Fábrica por parte de !a Entida!, e ssr el caso;

concodante con el [brat 1 2] Posbíofln€nte a h lhuidac¡ón, se Focederá a la enüega de la Obra a la Entidad resp€ct¡va

o Unirlad orglria espeOA¡za¿a, la q|al se eocargdá de su operaclh y mdlbnimitnto, asegurando el adedado

funcionamienh de 16 insbüac¡ones.
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Que, a rafé6 del INFoRME N"0507-mE€RcHA-t SLP4l,l/lrDs, (b frd|a 09 de ¡un¡o del 2023, d iets de la unilad

Ée Si¡pe¡v¡siOn y Uquidtrih de Ployec.ios soliib el consentimiento de li¡uitacih de etsorciÓn de la Obra: "Creación

toi Sew¡c¡ós de Afendón d Adülto layor - Gaa Corpr¡s Crild en d Dkülto de Sana Plovinc¡a Tacna

de aq|erdo al INFORME N" 0013&2023GA,-Gi/üMDS, de ftd|a 18 de iulio d 2023, d Gerenb de Asesor¡a

€n 106 agum€nbG e)qle$os en d presenb lt{FOUE cotlcspon<le en D€l¡o|-\rER d INFORME N"607-202}
de ftdra 09 &,un¡o del 2023, d ieb de la Unitd de Supervisih y Lhuidación de ftoyectos

el consenümi€nto de liquidarih de eiucion d€ la Obra: "Croac¡ón de los Sorvhios do Atonción al Adulto
tlayor- Casa Corpnr Crird gl el Disüito & Sema hovinda Tecra Depert¡mento de T¡c|ra", con Codigo 2487511,

ta qlat debe de pa6ar por la GERE CIA DE AD |]{ISTRACóN, la UI{IDAD DE CO TABILIDAD, para deteminar si hay

saldos, y dem& bmas conEles.

Que, mediante el IFORME N" 107-202$UGGA€i/üilDS, de frdra 08 de ago6b dd a)23, la Jeb de la Uniiad de

Conbbilidad Valida la LhuiJakh de la Obra: "Creación de loe Serv¡cios de Aúención al Adu¡to [ayor - Casa Corpr¡s
Crbti 6n el D¡rtrito de Sema Prw¡ncia Tacná Depdianento de Tadre", con Código 2075ll, la obra dllmino con
S/.811,158.85, (odrocientos once mil cie0to cineenta y od|o con 85ñ00 soles) induido lGV, mencionar que el cálculo
real¡zado por el conbaüsta es de 5r.61,797.2 lsa$ta y un mil sd.c¡en¡oc noyd|t y s¡ds con f¿lm 3ob3) incluye
lGV. siondo s¡ldo a teyor del contliata.

A bavés del INFORME N" 07t202$GA-GM,ltlDgT, de tud'a A de qo6b del 2023, el Gerenb (e) de Adminisbac¡ón
Valida la Liqu¡daciin de la Eiecückh de la Ob.a: "Cr.ación do los Seryicio6 & Atención al Adulto fúayor - Casa
Corpus Crkü en sl Dl!üito de Sema Prwinda Tacna Osparbmenio de Te6a", con Cffigo 2¡187511, la obra culmino
mn 9.81 1,158.85, (odoc¡enbo mce flf cbü ct|olenb y od|o con 8ffm sdes) atóito lGV, m€ncionar que el cálcllo

Depart¡monto dG Tacna", con Código 2{8751 I , $e deia €n constianctr que fre cons€ntida por no pronunciam¡ento del

contratjsta, asl m¡smo de aolerdo a láofinión OSCE N"00ÍG202ODTN, se sol¡ib la emisitn del acto resoluüvo para la

aprobac¡ón de la liquiracifi Écnico finalci)fa y pGbrirünenb redia la devolucih de fid qJmplimbnto y el pago de

rea¡uste.

Asimisrno, la eieolcih de la obra qlm¡no con S411,158.85, (od|qienbc once milci bc cinoEnta y odlo con 85/100

soles) ¡nduido lGV, menc¡onar que el cflodo realizado por el mntaüsta es de 5/6'l ,797.72 (sesenta y un mil setec¡entos

novenh y sleb cqt 72|100 soh6) induy€ IGV (saldo a farcr del confaüsta) el qld es concordante a lo revisado por esta

unidad de Supervis¡fi. Se ha verificado que la Lhuiitrth trefii:a fin ciera üenb con la inbrmac¡Ón corespond¡ente

para la em¡sión de la rcsolucth de li¡uidacih, sir:ndo n€ce6atia pa"a pocgiImenb rcdizar el ciene de la in\¡ersiÓn. La

entidad realizo la rebrr¡ül de la grantla de fid q|rrÍ{imienb dd 1096 det monb conhacttd, €n la lera mihd del loial

de valorizaciooes. De a(rrcr& d COifiRATO N" 01-20l-frflT, exisb h dáu$la Dt ODECIMA r€sponsatihdad por

vicios octrltos donde menc¡ona que n¡ la suscripción dsl ada & recepción de obra, niel consenlimiento de la liquidación

del coflbato de obra, enervan d dered|o de la entidd a rcddnd, p6Erir|menb, por defrc-los o vicios ocultos, confome

a lo dispuesb por 106 dtíclios ¿O" de la ley de cooffiacbnes del eshdo y el articülo 1 73" de su reglarnentc, s¡endo este

un plazo máximo de respoírsdil¡dad dd dtEatista de 07 d6 contfi|c desde la recepciÓn, según el detalle:
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realizado por el conü'alisb e$ de Sr.6l ,?97.7:t (Seenta y un nil sdocientos novent! y siots con 7Zl ll0 soles) incluye
lcv, s¡endo saldo ¡ f¿yor.lol contrdiEa¡.

Que, e6hndo a las faorlffi conferktas por la Ley N" 17972 - Ley Orgánia de Municipalidades, en amonia con la

Constitución Pditica del Pen¡; en uso de hs aüihdones conEril6 por la Resducih de Alcaldia N"01f&202$¡úMDS
de bcfra 2l de jun¡o de 2023, con el V¡sto Bueno de la Gerencia de Asesoria Jur¡d¡ca, la Gerenc¡a de AdministraciÓn, la

Unidad de Superviskin y Uquid4th de Proyecios, la Un¡Jad de Co bfl¡dad.

SE RESUELVE:

ARTIGULo PRIüERO: APROBAR, LA LIQUIDACÓN DE LA OBRA "CREACÉil DE LOS SERVICTOS DE ATENCÉN

AL ADULTO IAYOR - CASA CORPUS CRISTI E]'I EL DISTRTÍO DE SAflA PROVII{CIA TACI'IA DEPARTAI'ENTO
DE TACNA", con Código 2a87511, CUL$I() con d monb do S/. 811,158.85, (odocienbo once mil denb cinqrenla
y ocho con 85/1 00 soles) indukto lGV, realizado por el Conhisb BASSOOII COTISIRUCTORES SAC.

ARTIGULO SEGUiIDO: APROEA& EL MOt'lTO DE St 61 ,?97.72 (Scsenta y ún mil retec¡üto€ novdrt¡ y Sté coo 
.

72,100 sol€s) incluye lGV, SlEl{DO SALDO A FA\rOR DEL COIITRATISIA BASSCOI{ CONSTRUSIOS¡8,1¡AC,:

ART¡CULO TERCERO: ilOTIFICA& la pr€sente Resducbn a b Unifades Orgfli:as or€spondienles (blaEntdait,
para su conocimiento y fines consi$ienbs.

REGíSÍ RESE. COIIUilÍC¡UESE Y CIJTPLASE

c.c

G.tt.
G.AJ

u.c.


